
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

Exclusivo Apartamento en la

Urbanización La Soledad
Nombre

216838Código

3Habitaciones

1Habitaciones Servicio

3Baños

2Estacionamiento

$ 115.000Precio Ref.

Bs. 4.180.250Precio Bs.

Dimensiones (m2)

152Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

AraguaEstado

MaracayCiudad

La SoledadUrbanización

Descripción

El espacio ideal que siempre has soñado para tu disfrute y el de tu familia, lo tengo solo para ti. 

Te presento este exclusivo y confortable apartamento ubicado en edificio de solo 8 familias, es decir, un

apartamento por piso, en una de las mejores urbanizaciones de la ciudad de Maracay como lo es la Urbanización

La Soledad. Su cercanía a comercios, centros de salud, farmacias, restaurantes y áreas de esparcimiento social

le hacen gozar de una ubicación estratégica que facilitará tu día a día.

Asimismo, en esta propiedad destacan sus amplios ventanales que proporcionan una excelente vista a la ciudad

con persianas Hunter Douglas que brindan sensación de lujo. Sus pisos de porcelanato y madera, así como

techo Dray Wall armonizan perfectamente cada uno de los espacios, haciéndote sentir en tu hogar soñado.

Así, este bello apartamento se distribuye de la siguiente manera:

- Amplia sala-comedor.

- Cocina empotrada equipada con despensa.

- Área de servicio.

- Lavandero.

- Estudio.

- Family room.

- Tres (3) habitaciones. 

- Tres (3) baños.

- Dos (2) puestos de estacionamiento individuales y techados.



Incluye aires acondicionados en todos los ambientes, planta eléctrica, filtro de agua general y protector eléctrico

general.

¿Te imaginas viviendo aquí con tu familia? ¡Hagámoslo realidad! 

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX ML Global - Maria Lobelia Rojas

Teléfono: +58-2432327542 / +58-4145891453

Email: marialobelia@mlglobal.remax.com.ve / gerencia@mlglobal.remax.com.ve

Dirección: Centro Empresarial Sucre, Oficina 6-A, Piso 6. Av. Sucre, Calicanto. Maracay. Estado Aragua.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




